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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 46,t.2O23.GM.MDCC

Ceno Colorado, 01 de agosto de 2023

vtsT0s:

El lnforme N' 284-2023-SGLA|-G0EL-MDCC, el Plan de Tfabajo denomioadot 'Formal¡zac¡ón da act¡v¡dades comerciates y
sens¡b¡l¡zac¡ón sobre buenas yácl¡cas de nandadura, híg¡ e y salubtidad públ¡ca en ta conerc¡alízac¡ón de biengs y sewic¡ix', el InfoÍne N;
089-2023-l\¡DCC-A-GM-GDEL, el Informe N' 632-2023-[.,tDCCi cppR, et Informo Legat N. 284-2023-GAJ-MDCC, yi

COt{SIDERANDO;

/ oue, el artículo 194'de la Constitución Politica dol Estado dispone que, las mun¡cipalidades prov¡nciales y distritates son los órganos
degobi€rno local que gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asunlos de su competencia, autonomia que, según elarticulo
ll de¡ Tltulo Prelim¡nar de la Ley orgánica de lvunicipalidades, Ley N' 27972, rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, adñrinistralivos y
de administración, con sujeción al ordenamiento iurídico:

Que, elsub numeral 1.1 del numeral 1 del artículo lV de¡f¡tulo Prelim¡nar ds la Ley del Proced¡miento Administralivo General precisa
que el proced¡miento administralivo se sustonta fundam€ntalmenle en €l principio de legalidad, por el cual las autoídades adm¡n¡sfalivas oeDen
actuar mn lespeto a la Constituc¡ón, la ley y sl derecho, denlm de las facultades que le e6tén atribuidas y ds acuerdo con los ñnes para los que |e5
fueron conferidos;

Que, el arlfculo lV del Tftulo Preliminal de la Ley N'27972, Ley O$ánica de l¡unicipalidades, dispone que los gobiernos tocates
represenlan al vecjndario y, como lal, promuov€n la adecuada prestac¡ón de los servicios públicos y locales y el d€sa;o o inte-gral, soslenible y
amónico de su jurisdicción;

Que, el artlculo 74 de la precitada norma, delin€a que las municipalidades ejercen, de manera exclusiva o compartida, una función
promohla' normativa y reguladora, asícomo las ds ejecución ydefiscal¡zación ycontrol, sn las materias de su compotencia, conforme a la presenle
ley y la L€y de Bas€s de la Descentralización;

Que, el sub numeral 3.1 del numeral 3 del artÍculo 83 de la Ley 27972, Ley Orgánica de ¡,lunicipalidades, erige qu€ son func¡ones
especifcas exclus¡vas de las municipalidad€s disfitales controlar elcumplimiento de las normás de higieney oüenamiento oéla;opio, distíbución,
almacenamiento y comercial¡zación de alimentos y bebidas, a nivel distrital, €n concordancia con las normas prov¡nci8lesj

Que, €l sub numeral 3 del numeral.2.l d€l artícu¡o 2 del Decrelo Leg¡slativo del S¡stema Nacionalde prosupuesto público contempla
que todadisposic¡ón o aclo que impliqu€ la realización de gastos debe cuanlifcatsu efocto sobre el Presupuesto, de mobo que se sujele en foma
estricta alcrédito presupuestado autorizado a la Entidad pública;

Que, en elcaso materia de aná,lis¡s, c¡n Informs N' 284-2023€GLAI-GDEL-|\¡DCC, la Sub Gerencia de L¡cencias y Auloñzaciones e
ITSE, presenta el plan de ltab'o'Fomalización de actividades conerc¡ales y sens¡b¡lízación sobts buenas pñclicas de manufactua, h¡giene y
salubÑad públ¡cA en la conerc¡aliz*¡ón de b¡a.r,s y se/v/bios', mismo qu6 tiene por objeto capacitar a los participantes sobre la impodáncia oe ra
fornalización ysens¡b¡lizarla impolanc¡a de buenas prácticas de manufactura en ia elaborac¡óÁ de alimenló, garánüzando buenas óondiciones de
hig¡€ne, salubddad y sobre todo un producto de calidad para los consumidores reduciendo las enfermedades-de üansmisión al¡mentaria (ETA) en
benefcio de la salud Dública:

Que a través del Informe N' 089-2023-MDCC-A-G¡,-GDEL, la Gerencia d€ Oesarollo Emnómico Local, habiendo evatuado el ptan de
trabajo en exanen, oxpresa confomidad, anolando en es€ sent¡do quo las activ¡dades a realizarse y elcosto disgr€gado se delallan en el numerat
12.3 del plan propuesto;

Que' mediante Informe N' 632-2023-[¡DCC/GPPR, la Gerencia de Planificación, Pr€supuesto y Racionalizac¡ón, estimanoo to
deteminado en elc¡tado plan de trabajo, asigna dispon¡bilidad presupuestalpor el importe de S/ 7,162.00 (s¡ete milciento sesenta y dos con ooi 100
soles)i gasto que será financiado con fondos provsnisntes del rubro 07, 0g;

Que, con Informe LegalN" 284-202!GAJJVDCC, la Gerencia de Asesoría J uridica, sstima que elptan de trabajosub examine, contiene
-,- ' .lar¡nfomación y el sustento lécnim practicado por el funcionario y/o el seN¡dor público encargado dá su elaboración, ásí como la confomidad

por su superjorjerárquico y elotorgamienlo de d¡sponibilidad presupuestal para su real¡zación, por lo que resulla, desde el punto de vista
¿' "ldal, factible su aprobación, máxime si los Iogros obtenidos son en benefcio de la población del distrito;
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Que, con Decreto de Alcald¡a No 001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de desmncentrar la
administración y del€gar fu nciones administrativas en el Gerente Municipaly otros funcionarios; delerminando en su artículo primero, numeral49,
delegar af Gerenle Municipal la alribución de: "aprcbar ptanÉ,s de tnblo contoflne a la nomat¡va conpetente", por lo lanto, este despacho se
encuenlra facullado de emitir pronunciamienlo r€specto al expediente de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRfMERO. - APROBAR el Plan de Trabajo denominado: "Fomat¡zación de ad¡vidades comerciates v slns¡b¡l¡zac¡ón sobrc Duenas
prádicas de nanufetua, h¡ghne y salubidad públ¡n en la conerc¡al¡zac¡ón de b¡enes y sey¡c¡os', consideran¿o las acciones adminislralivas
establec¡das en el mencionado Plan de Trabajo, por el monto de S/ 7,162.00 (siets mil ciento sesenta y dos con OOi 100 soles).

ARTICUL0 SEGUND0' - ENCARGAR a la Gerenciad€ Desarollo Económico Local al la supervisión y confol d€ la ej€cución delplan d€ Traoalo,
dsbiendo vigilaf y Íscal¡zar ¡as ac¡¡ones del responsable del proyecto.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER a la Sub Gersncia de Licenc¡as, Aulorizaciones e ITSE,la responsabilidad de tos ostos y ejecución, debiendo
presentar los infomes necesarios, sobre los avances y eiecucón del Plan, asl como un informe fnal con los resultados obtenldós.

ARTIGULO cuARTO. - ENOARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologías de la Información la publicación d€ la presente Resotución en el portat Web
instilucional de la l\¡un¡c¡pal¡dad Distrital de CeÍo Cotorado.

REG/STRESE CO/I'U'VíQUESE, CIhíP.r''SE Y ARCHIWSE.
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